
SAIG 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CAMPECHE 2015-2021 

1 

Contrato número 155/2016 

Contrato de adquisición de diverso equipo informático y tecnologías de la información, que celebran 
por una parte el Estado de Campeche, representado en este acto por el ingeniero Gustavo Manuel Ortiz 
González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "El Estado" y por la otra parte la persona la persona física Giovanni Perico 
Fuman, a quien en lo sucesivo se les denominará "El Proveedor", al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas: 

Declaraciones 

1.- Declara "El Estado" a través de su representante: 

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; Campeche es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya 
administración pública centralizada se encuentra conformada por las dependencias que lo integran, 
estando facultados sus titulares para que en representación del Estado de Campeche suscriban 
convenios, contratos y demás actos jurídicos con la federación, con los otros Estados de la República, con 
los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad y con personas físicas y morales. 

1.2.- Que el Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, comparece en su carácter de Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a 
su favor por el ejecutivo estatal el día 03 de noviembre de 2015 y está facultado para celebrar el presente 
instrumento según lo previsto por los artículos 4, 16 fracción III y 23 fracciones X, XI y XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

1.3.- Que mediante oficio No. FGE/DFG/4719/2016, la Lic. Laura Luna García, Vicefiscal General Adjunta, 
en ausencia del Fiscal, con fundamento en los artículos 23 y 25 fracción I de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado, solicitó la adquisición de los bienes objeto de este contrato, para destinarse a dicha 
dependencia. 

1.4.- Que apegándose a lo establecido por los artículos 10, 3°, 18, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción 
III y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de licitación pública internacional 
abierta número LA-904015996-E20-2016. 

1.5.- Que la erogación de la presente adquisición se encuentra prevista y será cubierta con recursos 
provenientes del Subsidio para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal, Ejercicio 
Fiscal 2016. 

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en calle 8 s/n, entre calle 61 y circuito baluartes, colonia centro, 
C.P. 24000 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala para los fines y 
efectos legales de este contrato. 

2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante: 

2.1.- Ser una persona física con capacidad para comercializar los bienes que en este acto requiere "El 
Estado" y quien se identifica con su pasaporte número  expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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NOE PUMARES
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha once de abril de dos mil diecisiete, y que consiste en la eliminación de una palabra que corresponde al número de pasaporte, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en los artículos 111 y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, y los numerales quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato. 

2.3.- Que señala como su domicilio el ubicado en la Calle Chaca, número 4, entre Granadillo y Avenida 
López Mateos, Colonia Bosques de Campeche, C.P. 24030 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

2.4.- Que conoce plenamente el contenido y requisitos de la Ley. de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

2.5.- Que su registro federal de contribuyentes 	PEFG590601MG3. 

3.- De ambas partes. 

3.1.- Que en virtud de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por los artículos antes 
invocados, así como por los numerales 11, 25, 26 fracción 1,45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 59, 60, 61, 63, 
64 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como por lo dispuesto en los artíc'ulos 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 y demás relativos y 
concordantes del Código Civil Federal, han decidido formalizar la adquisición al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto: "El Estado" encomienda a "El Proveedor" la entrega de los bienes que a continuación se 
describen en el presente contrato y anexo único: 

Concepto Cantidad 
Unidad 

de medida 

- - - - 	- 
Precio unitario 

1 

— - 
Importe 

_ _ __ 
Laptop Core i5-76-13-0u, 8GB 16 Pieza $11,871.00 $189,936.00 
Actualización 	de 	blades 	(Memoria 
RAM 8 x 16 GB (1x16 GB) Dual Rankx4 
PC3-12800R (DDR3-1600) Reg CAS-
11 Memory kit) 

4 Pieza $9,074.00 $36,296.00 

Actualización de blades. Servicios de 
Instalación (Ampliación de memorias 
RAM 	para 	4 	blades 	incluye: 	* 
Instalación de memoria en 4 blades 
de 8 x 16GB cada blade queda con 
192GB de RAM) 

1 Pieza $2,000.00 $2,000.00 

Subtotal $228;232.00 
16% I.V.A. $36,517.12 

,Total $264,749.12 

Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en el 
presente contrato, convocatoria de la licitación, así como por los diversos ordenamientos y normas 
legales aplicables. 

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato es de: $264,749.12 (Son: Doscientos sesenta 
y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos 12/100 M.N.), I.V.A. incluido, precio fijo con el cual se 
considera satisfecho "El Proveedor". 

Tercera.- Plazo de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la entrega de los bienes descritos en la 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 
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cláusula primera de este contrato, en un plazo máximo de 45 días naturales contados a partir de la firma 
del presente contrato. 

Cuarta.- Forma de pago: Las partes convienen que los bienes objeto del presente contrato sean pagados 
contra entrega de los bienes, a satisfacción de "El Estado" y mediante formulación de las facturas 
correspondientes, mismas que serán presentadas por "El Proveedor" para su revisión, autorización y pago 
en las oficinas que le indique "El Estado", mediante transferencia bancaria a la cuenta a nombre de "El 
Proveedor". 

Quinta.- Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la factura deberá contener la descripción 
completa de los bienes, señalando marcas, modelos y números de series. La serie podrá ser desglosada 
en un anexo diferente a la factura, tratándose de la adquisición de bienes que para su funcionamiento 
requerirán de otros bienes para su correcto desempeño, se deberán de adjuntar en el anexo de la factura, 
el desglose de cada uno de ellos con sus series correspondientes. En los casos en que se requiera un anexo 
de factura, este deberá ser emitido en hoja membretada, haciendo referencia a la fecha y número de 
factura, nombre y firma de "El Proveedor" o representante legal incluyendo registro federal de 
contribuyente (R.F.C.), para la identificación plena en caso de futuros reclamos por garantía. 

Sexta.- Garantías: Para garantizar el cumplimiento, "El Proveedor" otorgará garantía por el 10% del monto 
total del presente instrumento contractual, las cuales deberán formalizarse a través de póliza de fianza 
que deberá contener entre otras, las siguientes declaraciones expresas de la institución que las otorgue: 

• Que sea expedida a favor del Gobierno del Estado de Campeche, teniendo una vigencia hasta la 
entrega total de los bienes a satisfacción de "El Estado". 

• Que garantice la entrega de lostienes contratados, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en 
el mismo instrumento contractual, 

• Que para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito 
de la convocante. 

• Que la institución afianzadora acepte expresa e indefectiblemente lo establecido en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

• Que la fianza continuará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 
vigente en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del contrato, así como durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte 
resolución definitiva que quede firme. 

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor para la efectividad de las fianzas, aún para el 
caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida. 

Séptima.- Recepción de los bienes: La recepción de los bienes será total, conforme al plazo establecido 
en la cláusula tercera de este instrumento contractual y se realizará en el domicilio que ocupa la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, sita Avenida José López Portillo, s/n, colonia Sascalum, c.p. 24095, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, reservándose "El Estado" el derecho de reclamar 
en caso de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del presente contrato o en caso de que 
los bienes entregados no tengan las características señaladas en el presente instrumento contractual, así 
mismo si estos no se entregasen en el plazo que para tal efecto se establecen en este mismo documento. 
En los casos en que "El Estado" no esté satisfecho con los bienes entregados por "El Proveedor", "El 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido política Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 	 - 
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Estado" se lo dará a conocer a "El Proveedor" a través de oficio, a efecto de que "El Proveedor" subsane 
dichas observaciones en un término no mayor de diez días naturales. ' 

Una vez entregados la totalidad de los bienes materia de este contrato, "El Proveedor" procederá a 
notificarlo por escrito a "El Estado" para que éste, por mediación del área requirente en este caso la  Fiscalía 
General del Estado de Campeche,  verifique los bienes entregados conforme a las especificaciones, 
características y modelos contratados. Al finalizar la verificación de los bienes, "El Estado" procederá al 
levantamiento del acta correspondiente, quedando los bienes bajo responsabilidad del área requirente. 
Una vez formalizada el acta de entrega recepción, "El Proveedor" podrá hacer exigible su respectivo pago, 
quedando obligado a responder de los defectos que resulten y de los vicios ocultos o cualquiera otra 
responsabilidad en la que hubiera incurrido en los términos del presente contrato y de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Octava.- Vigilancia, seguimiento y recepción de los bienes por parte de "El Estado": "El Estado" designa 
como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de los bienes contratados al área requirente, 
en este caso al Coordinador Administrativo y de Finanzas de la Fiscalía General del Estado de Campeche 
o por personal que este mismo designe, quien deberá en todo momento exigir a "El Proveedor" la entrega 
total de los bienes contratados. 

Novena.- Causales de rescisión: Las partes convienen que el presente contrato, podrá ser rescindido en 
todas y cada una de sus partes por "El Estado" y "El Proveedor", respectivamente, cuando se presenten 
las circunstancias que a continuación se señalan, sin necesidad de declaración judicial: 

Por "El Estado": 

e Incumplimiento por parte de "El Proveedor" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Si "El Proveedor" cede los derechos del presente contrato sin autorización por escrito por parte de 
"El Estado". 
Si "El Proveedor" ha proporcionado datos falsos o bien cuando siendo reales estos, hayan variado 
y no se hubiere dado aviso de ello a "El Estado". 
Si "El Proveedor" no otorga a "El Estado" los documentos requeridos en este contrato, tales como 
fianza, factura y documento de notificación de entrega de los bienes. 
Si "El Proveedor" en caso de que "El Estado" no esté satisfecho con los bienes entregados, se 
niegue a subsanar las observaciones hechas. 
La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Por "El Proveedor": 

• Incumplimiento por parte de "El Estado" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 

• Si "El Estado" no otorga a "El Proveedor", las facilidades para la inspección y recepción de los bienes. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier podido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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Décima.- Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los bienes objeto del 
presente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que la adquisición se efectúe a 
satisfacción de "El Estado" así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de la misma. 

Décima primera.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos 
y obligaciones sobre los bienes que ampara este contrato sin previa aprobación expresa y por escrito de 
"El Estado", en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento. 

Décima segunda.- Modificaciones al contrato: Las partes convienen que cualquier modificación que altere 
el contenido del presente contrato y en particular si se refiere a los bienes contratados, deberá 
formalizarse por escrito y suscribirse el respectivo convenio por ambas partes, en la inteligencia de que el 
incumplimiento a lo pactado en la presente cláusula traerá como consecuencia que la modificación no 
surta efecto legal alguno. 

Décima tercera.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender temporalmente en todo 
o en parte la adquisición contratada en cualquier momento, por causas justificadas o razones de interés 
general, sin que ello implique su terminación definitiva, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Décima cuarta.- Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los bienes, objeto de este contrato, 
"El Estado" procederá a un descuento en la facturación por una cantidad igual a Sal millar diario respecto 
de las cantidades no entregadas, mientras dure el incumplimiento y hasta por 20 días naturales, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 53 y 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Décima quinta.- Deducciones de pago: "El Estado" podrá realizar deducciones al pago de los bienes que 
"El Proveedor" entregue de manera deficiente, una vez que haya sido notificado al respecto de manera 
oficial y en el caso de que "El Proveedor" no hubiese subsanado dichas fallas en el plazo que para esos 
efectos hubiese establecido "El Estado", el límite de incumplimiento a partir del cual "El Estado" procederá 
a la cancelación del contrato correspondiente será del 50% de las cantidades contratadas, rescindiendo 
éste en los términos de lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento. 

Décima sexta.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición, objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, procedimientos y 
requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones legales que le sean aplicables. 

Décima séptima.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la celebración 
del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento ilícito que 
pudiese invalidarlo. 

Décima octava.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato, así como para 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa .  
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de los tribunales establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando a cualquier otro que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles. 

Leído que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido, 
procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el día 10 
de noviembre de 2016. 

Por "El Proveedor" 

C. Giovanni Perico Fumani 

Testigos 

Direc a de Recursos Materiales 
Lic. MitTJilb36 Caftallero Chuc 

Subdirectorjie Licitaciones \y Contratos 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 
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Anexo único 

1LS1111.0 	Tir 	Descitilión 	  
NOTEBOOK HP 240 G5 (N/P: Y4B27LA) 

Sistema operativo Windows 7 profesional 64 bits (disponible mediante derechos de' actualización de Windows 10 
pro 64) 

Familia de procesador 
Intel Core i5-6200u con gráficos Intel 1-ID 520 (2,3 6Hz, hasta 2,8 6Hz con tecnologia Intel Turbo Boost, 3 MB de 
cache, 2 núcleos) 

Memoria 8GB DDR4-2133 

Ranuras de memoria: 2 SODiMM (sin posibilidad de que el cliente haga modificaciones o acceda) 

Almacenamiento interno 
1 TB SATh (de 5400 rpm 

Unidad óptica 
Sin unidad óptica 

Monitor 
LED HD SVA antirrefLejo delgada de 14 en diagonal (1366 )K 768) 
Gráficos disponibles 
Integrada: Gráficos Intel HD 520: Gráficos Intel HD 5500; Gálicos Intel HD 4001 Gráficos Intet HD 

Audio 
Audio HD con DTS Studio Sound'., 2 altavoces estéreo Integrados; Admita HP Noise Cancelation 

Tecnologias inalámbricas 
Combo de wiFi 802.11 a/b/g/n/ac (1x1) Intel Dual Band wireless-AC 3165 y bluetooth" 4.2 con wi-Di; Combo de 
wiFi 802.11 b/g/n Broadcom (1x1) y Bluetboth 4.0: Combo de wiFi 80211 b/g/n Realtek (1x1) y Bluetooth 4.0; Wi- 
Fi 802.11 b/g/n Realtek (1x1) 
Comunicaciones 
10/100 Integrado; 10/10011000 GbE 
Ranuras de expansión 
1 Lector de medios digitales multiformato (admite SD. SDHC,SDXC) 
Puertos y Conectores 
Dispositivo de entrada 
1 US 3.0; 
2 uSB 2.0: 1 VGD 
1 HDMI; 
1 conector combinado de auriculares y micrófono; 
1 alimentación de CA; 
1 RJ-45' 
Teclado tipo isla de tamaño completo negro texturizado, Panel táctil con gestos multitáctiles habilitados, toques 
habilitados de forma predeterminada, admita gestos de panel táctil moderno 

Cámara 
Cámara HD HP TrueVision; Cámara VGA HP 

Gestión de la seguridad 
Firmware TPM; Ranura para candado de segundad (el candado se debe comprar por separado) 

Alimentación 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda pro 	o"para fines distintos a los 
establecidos en el p 	a . 

• 7 



SAIG 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CAMPECHE 2015-2021 

Adaptador de CA inteligente de 45w (modelos integrados) iones de litio de 3 celdas y 31 wh; Iones de litio de 4 
celdas y 41 wh 

Peso 
Con un peso inicial de 1.79kg. 

Ambiental 
Halógeno bajo 
Conformidad de eficiencia de energía 
Configuraciones con certificación ENERGY STAR y registro EPEAT Silver disporiibtes 

Soluciones de expansion 
Replicador de puerto USB 3.0 HP 3005pr (opcional); Base de acoplamiento USB para viajes HP (opdonal). 

Garantía 
3 años de garantía. 

Cuenta con una página web, www.hp.com.mx, en la cual puede consultar y bajar los controladores y parches sin 
costo. 
Cuenta con un Cali Center 01 800 472 6684 para soporte técnico 7 días por 8 horas. 

Actualización de blades (Memoria RAM 8 x 16GB (1x16GB) Dual Rankx4 PC3-1280oR (DDR3-1600) Rey CAS-1 1 
Memory Kit) 

• Incluye la ampliación de memoria RAM para 4 Blades en la infraestructura de tecnologías de la 
información existente. 

• Incluye la ampliación de memoria RAM, utilizando dimms de 16GB 2Rx4 PC3- 1280CR-li. considerando 
remover los 8 dimms de 8GB. Quedando cada blade con 256GB de memoria RAM. 

• Garantía: 
Incluye un año de garantía contra defectos de fabricación. 

Actualización de blades. Servicio de Instalación (Ampliación de memorias RAM para 4 blades incluye: 
instalación de memoria en 4 blades de 8 x 16GB cada blade queda con 192GB de RAM) 

• Incluye instalación física dimms de memoria RAM solicitados en cada una de las blade. 
• 
• Incluye memoria técnica. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibi o el uso para fines distintos a los 
establecidos en el pro gram " 
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